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 ESTUDIOS PREVIOS  
 

CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA – GRANDES SUPERFICIES 
 

“ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATAR LA ADQUISICION DE ELEMENTOS DE ASEO, PARA 
GARANTIZAR LA SALUD Y SALUBRIDAD, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, INSUMOS PARA LAS ACTIVIDADES OCUPACIONALES, PIGA, Y PAPELERIA 
NECESARIA PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO A LAS 
PPL DE LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)”  
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De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 7 y 12 del 
artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, y conforme con el Plan Anual de 
Adquisiciones de la Dirección Regional Central Bogotá – INPEC, con posición de catálogo de 
gasto: 
 

A-03-03-01-017 ATENCION Y REHABILITACION AL RECLUSO 

 
A-03-03-01-017 ATENCION Y REHABILITACION AL RECLUSO 

Bsitem 634 
 

$6.500.000 

 
Se procede a realizar los siguientes estudios previos para “CONTRATAR LA ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE ASEO, PARA GARANTIZAR LA SALUD Y SALUBRIDAD, ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, INSUMOS PARA LAS ACTIVIDADES 
OCUPACIONALES, PIGA, Y PAPELERIA NECESARIA PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO A LAS PPL DE LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA 
SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)” 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL), Para dar 
cumplimiento a las políticas y los objetivos institucionales consagrados en las normas Penitenciarias 
en los artículos del 01 al 13 de la ley 65 de 1993, “principios rectores”, del INPEC, de acuerdo con la 
misión, es una institución pública administradora del sistema Penitenciario y Carcelario del País; 
contribuye al desarrollo y resignificación de las potencialidades de las personas privadas de la 
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libertad a través de los servicios de tratamiento penitenciario, atención básica y seguridad, 
cimentados en el respeto de los derechos humanos, el fomento de la gestión ética y transparente. 
Además, el INPEC tiene como objeto ejercer la vigilancia, custodia, atención y tratamiento de las 
personas privadas de la libertad; la vigilancia y seguimiento del mecanismo de seguridad electrónica 
y de la ejecución del trabajo social no remunerado, impuestas como consecuencia de una decisión 
judicial, de conformidad con las políticas establecidas por el Gobierno Nacional y el ordenamiento 
jurídico, en el marco de la promoción, respeto y protección de los derechos humanos. 
 
De conformidad con la ley 65 de 1993 y la ley 1709 de 2014 corresponde al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC, promover la ejecución de programas de Atención Social y 
Tratamiento Penitenciario desarrollados con la intencionalidad de llevar a cabo acciones protectoras 
que prevengan o minimicen los efectos de la prisionalización de la población reclusa en todos los 
Establecimientos de Reclusión del orden Nacional, además en cumplimiento de diferentes fallos de 
la honorable Corte Constitucional, lo anterior en el marco de los objetivos institucionales y misionales.  
 
Con el fin de dar cumplimiento a las políticas y objetivos institucionales surge la necesidad de 
efectuar la compra de Elementos De Aseo, Para Garantizar La Salud Y Salubridad, Elementos 
De Seguridad Y Salud En El Trabajo, Insumos Para Las Actividades Ocupacionales, Piga, Y 
Papelería Necesaria Para Garantizar La Atención Y Tratamiento Penitenciario A Las PPL, para 
el uso del personal de internos, los cuales previo diagnóstico de necesidades sociales requieren 
elementos para garantizar la salud y salubridad tales como jabón para el lavado de ropa, elementos 
de aseo como escobas, traperos, detergente, limpiadores etc. Elementos para las actividades 
ocupacionales de los ERON tales como peluquerías, barberías entre otras para el beneficio de la 
PPL, Adquisición De Canecas Para la recolección de residuos sólidos y los elementos que requieren 
la PPL, que garanticen una atención social al recluso, tales como pañales para adultos, entre otros 
para la PPL que lo requieran con previa valoración médica y del área psicosocial, según sea el caso, 
de manera solidaria con la familia.  
 
Los Directores Regionales y directores de los ERON tienen el deber de ejercer la vigilancia y control 
de la ejecución del presupuesto designado, velando porque el mismo no arroje saldos 
presupuestales. Cuando por algún motivo existan excedentes financieros, éstos deben ser devueltos 
de manera oportuna ya que son de propiedad de la Nación.  
 
Teniendo en cuenta que en el presupuesto asignado para la actual vigencia se encuentran incluidos 
el Rubro A-03-03-01-017 ATENCION REHABILITACION AL RECLUSO es pertinente la adquisición 
de dichos elementos de aseo.  

Se establecieron las especificaciones técnicas de los elementos requeridos de acuerdo a las 
necesidades de las PPL del Establecimiento de la CPMSLPL Huila.  
 
Con base en la Ley 489/98 Art. 3 la función administrativa se desarrollará conforme a los principios 
constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 
 
La necesidad presentada en la población interna de la CPMSLPL Huila se encuentra establecida en 
el plan anual de adquisiciones el cual es publicado en la página del SECOP II.  
 
2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
2.1. OBJETO:  
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“CONTRATAR LA ADQUISICION DE ELEMENTOS DE ASEO, PARA GARANTIZAR LA SALUD 
Y SALUBRIDAD, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, INSUMOS PARA 
LAS ACTIVIDADES OCUPACIONALES, PIGA, Y PAPELERIA NECESARIA PARA GARANTIZAR 
LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO A LAS PPL DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)” 
 
3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
La modalidad de selección que se debe tener en cuenta para la CONTRATACIÓN es la de MÍNIMA 
CUANTÍA reglamentada por el numeral 5 del Artículo 2º de la Ley No. 1150 de 2007, modificado por 
el Artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, a la letra señala: 
  
“(…) ARTÍCULO 30. MIPYMES Y MÍNIMA CUANTÍA. Modifíquese el numeral 5 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: 
 
5) Contratación mínima cuantía. La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor 
cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las 
siguientes reglas: 
 
a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se señalará el 
objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas; 
 
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser inferior a un día hábil; 
 
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas; 
 
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así como la posibilidad que 
tengan las entidades de realizar estas adquisiciones a Mipymes o establecimientos que 
correspondan a la definición de "gran almacén" señalada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, se determinarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 
 
PARÁGRAFO 2o. La contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamente 
con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular no se aplicará lo previsto en 
la Ley 816 de 2003 (…)”. 
 
De igual forma se debe tener en cuenta lo establecido en los Artículos 2.2.1.2.1.5.1,  2.2.1.2.1.5.2 y 
2.2.1.2.1.5.3.  del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con los parámetros y el procedimiento 
establecido. 
 
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
 
Revisado el documento de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) se establece que es un 
portal web de comercio electrónico a través del cual las Entidades Compradoras hacen las 
transacciones de los Procesos de Contratación vinculados a los Acuerdos Marco de Precios, 
Instrumentos de Agregación de Demanda y a las adquisiciones en Gran Almacén en la modalidad 
de mínima cuantía. Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en la 
Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades 
Estatales el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía.  
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CATÁLOGO DEL GRAN ALMACÉN:  
 
a) El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 
(TVEC) debe solicitar a Colombia Compra Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar 
los Términos y Condiciones de Uso contenidos en el presente documento.  
(b) El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) 
utilizando las Categorías en el formato definido por Colombia Compra Eficiente. Cada Gran Almacén 
debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.  
(C) El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (a) actualizar 
precios; (b) actualizar la descripción y especificaciones técnicas del bien; (C) incluir nuevos bienes; 
y (d) eliminar bienes. (d) El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en 
cualquier momento. (e) Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran 
Almacén en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). (f) Colombia Compra Eficiente puede 
solicitar a los Grandes Almacenes incluir nuevos bienes si recibe la solicitud de una Entidad 
Compradora. (g) Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el 
Catálogo del Gran Almacén si: (i) este no siguió los parámetros de las Categorías o del Clasificador 
de Bienes y Servicios; (ii) identifica que el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las 
especificaciones del bien no son claras o no son completas. (h) Los costos y gastos en que incurra 
el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son exclusivamente de su cargo: (i) la 
vinculación a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC); (ii) la publicación del Catálogo del 
Gran Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén. (i) Colombia Compra Eficiente 
no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de Compra a su favor en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC).  
 
COTIZACIÓN DE NUEVOS PRODUCTOS:  
 
(a) La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes 
Almacenes en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) debe enviar a Colombia Compra 
Eficiente la descripción técnica detallada y completa del bien, identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios. (b) Colombia Compra Eficiente debe solicitar a los Grandes 
Almacenes registrados y activos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) incluir los bienes 
requeridos por la Entidad Compradora, estos deben responder sobre la disponibilidad del bien el día 
hábil siguiente al recibo de la solicitud. 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN EN GRAN ALMACÉN  
 
(a) Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; 
y Cotización de nuevos productos impuesto al consumo aplicable. (b) El valor mínimo de las 
transacciones realizadas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser de un (1) SMMLV. (C) La Entidad Compradora debe 
informar al Gran Almacén e incluir en el valor de su contrato las estampillas aplicables a sus Procesos 
de Contratación, en los términos previstos en el numeral VI. (g) anterior. (d) El valor máximo de las 
transacciones realizadas en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora. (e) La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes 
que pretende adquirir para seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor precio por el total de 
los bienes requeridos. (f) La Entidad Compradora para la primera compra al Gran Almacén debe 
anexar en la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran 
Almacén. (g) Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la 
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Entidad Compradora, debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de 
la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía. 
 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
a) Clasificación del bien o servicio de acuerdo con el código estándar de productos y 

servicios de naciones unidas-UNSPSC como se indica en la siguiente tabla: 
 

ITEN 
CLASIFICACION 

UNSPSC 
DESCRIPCION GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

1 30266301 
MANGO DE 

MADERA PARA 
ESCOBA 

(D) 
Componentes 
Y Suministros 

componentes y 
suministros para 

estructuras, 
edificación, 

construcción y 
obras civiles 

Materiales 
estructurales 

Materiales 
estructurales de 

madera 
Barra de madera 

2 41103206 

Detergente 
industrial con 
fragancia x500 

gr 

(D) 
Componentes 
Y Suministros 

Equipos y 
suministros de 
laboratorio, de 
medición, de 

observación y de 
prueba. 

Equipo de 
laboratorio y 

científico 

Equipo de lavado de 
laboratorio 

DETERGENTE 
INDUSTRIAL 

3 47131807 

Hipoclorito 
bidón de sodio 

13% por 20 
Litros (CLORO) 

(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Soluciones de 
limpieza y 

desinfección 

DESINFECTANTE 
CLORO 

BLANQUEADOR 

4 47131618 

Trapero 
mechas en 
pábilo en 

algodón de 290 
gramos.  cabo 

de madera 
140cm 

(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Escobas, traperos, 
cepillos y accesorios 

TRAPERO 

5 47131604 

Escoba con 
cerdas en PVC, 
con filamento 
plástico, con 

mango de 
madera de 140 

cm. 

(E) Productos 
de uso final. 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Escobas, traperos, 
cepillos y accesorios 

ESCOBA 

6 47131803 
Desinfectante 

para uso 
domestico 

(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Soluciones de 
limpieza y 

desinfección 

LIMPIADOR 
DESINFECTANTE 

MULTIUSOS X 
500CC 

7 47130605 
Cepillo para 

piso 
(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Escobas, traperos, 
cepillos y accesorios 

Cepillos de limpieza 

8 47131811 Jabón REY 
(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros para 

limpieza 

suministros de aseo 
y limpieza 

Soluciones de 
defensa y 

desinfección 

Productos de 
lavandería 

9 53131643 

SET DE 
ARTICULOS 

PARA 
PELUQUERIA: 
MAQUINA DE 

MOTILAR 
PROFESIONAL, 
CAPA, JUEGO 

DE TIJERAS 

(E) Productos 
de uso final 

Ropa, maletas y 
productos de aseo 

personal 

Artículos de 
tocador y cuidado 

personal 
Baño y cuerpo 

Cortador de pelo 
eléctrico 
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10 46181504 GUANTES 
(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

seguridad y 
protección de 

personal 
ropa de seguridad 

guantes de 
protección 

11 46181504 
GUANTES 

NYLON 
(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

seguridad y 
protección de 

personal 
ropa de seguridad 

guantes de 
protección 

12 461816504 
BOTAS DE 
CAUCHO 

(E) Productos 
de uso final 

Equipos y 
suministros de 
defensa, orden 

público, protección, 
vigilancia y 
seguridad 

seguridad y 
protección de 

personal 

calzado de 
protección 

botas de seguridad 

13 24111810 CANECA 

(C) 
Maquinaria, 

Herramientas, 
Equipo 

industrial y 
Vehículos 

Maquinaria, 
accesorios y 

suministros para 
manejo, 

acondicionamiento 
y almacenamiento 

de materiales 

Recipientes de 
almacenamiento 

Tanques y cilindros y 
sus accesorios 

Tanques de 
almacenamiento de 

agua 

14 23271418 
EQUIPO 

SOLDADURA 

(C) 
Maquinaria, 

Herramientas, 
Equipo 

industrial y 
Vehículos 

Maquinaria, 
accesorios para 
manufactura y 
procesamiento 

industrial 

Maquinaria, 
accesorios y 

suministros para 
soldadura de todas 

las clases 

Maquinas soldadoras 
Máquina de 

soldadura por junta 
eléctrica 

15 39121442 
SWICH PARA 
RED - puerto 

(D) 
Componentes 
Y Suministros 

Componentes 
accesorios y 

suministros de 
sistemas eléctricos 

e iluminación 

Centros de control 
y distribución y 

accesorios 

Lengüetas de 
conexión, 

conectadores y 
terminales 

Ensamble de 
puerto eléctrico 

16 39121102 MULTITOMA 
(D) 

Componentes 
Y Suministros 

Componentes 
accesorios y 

suministros de 
sistemas eléctricos 

e iluminación 

equipos 
suministros y 
componentes 
electrónicos 

Centros de control y 
distribución y 

accesorios 

Tomas o centros de 
medidores 

17 43201831 MEMORIA USB 
(E) Productos 
de uso final 

Componentes para 
la tecnología de la 

información, 
Difusión o 

telecomunicaciones 

Componentes para 
tecnología de la 

información, 
difusión o 

telecomunicaciones 

Dispositivos de 
almacenamiento 

Unidad de memoria 
de 

telecomunicaciones 

18 39121635 ESTABILIZADOR 
(D) 

Componentes 
Y Suministros 

Componentes 
accesorios y 

suministros de 
sistemas eléctricos 

e iluminación 

equipos 
suministros y 
componentes 
electrónicos 

Dispositivos y 
accesorios para la 

protección de 
circuitos 

Regulador de 
voltaje 

19 44121707 COLORES 
(E) Productos 
de uso final 

Equipos de oficina 
accesorios y 
suministro 

Suministros de 
oficina 

Instrumentos de 
escritura 

Lápices de colores 

20 43211708 MOUSE 
(E) Productos 
de uso final 

Difusión de 
tecnologías de 
información y 

telecomunicaciones 

Equipo de 
información y 

accesorio 

Dispositivos 
informáticos de 

entrada de datos 

Mouse o bola de 
seguimiento para 

computador 

21 44121703 BOLIGRAFO 
(E) Productos 
de uso final 

equipos de oficina 
accesorios y 
suministro 

Suministros de 
oficina 

Instrumentos de 
escritura 

Estilógrafos 
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22 44111808 REGLA 
(E) Productos 
de uso final 

equipos de oficina 
accesorios y 
suministro 

Accesorios de 
oficina y escritorio 

Suministros de dibujo Reglas 

23 44121804 BORRADOR 
(E) Productos 
de uso final 

equipos de oficina 
accesorios y 
suministro 

Suministros de 
oficina 

Medios de corrección Borradores 

 

b. Condiciones Técnicas Exigidas    
 

Para contratar la adquisición de CONTRATAR LA ADQUISICION DE ELEMENTOS DE ASEO, 
PARA GARANTIZAR LA SALUD Y SALUBRIDAD, ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO, INSUMOS PARA LAS ACTIVIDADES OCUPACIONALES, PIGA, Y PAPELERIA 
NECESARIA PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO, los 
siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente debe satisfacer: 
 

ÍTEM PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

1 MANGO DE MADERA PARA ESCOBA UNIDAD 40 

2 ESCOBA UNIDAD 40 

3 TRAPERO UNIDAD 25 

4 DETERGENTE UNIDAD 7 

5 HIPLOCORITO DE SODIO UNIDAD 6 

6 GUANTES  UNIDAD 32 

7 GUANTES NYLON UNIDAD 35 

8 BOTAS DE CAUCHO UNIDAD 10 

9 MAQUINA CORTE DE CABELLO UNIDAD 2 

10 CANECA UNIDAD 8 

11 EQUIPO SOLDADURA UNIDAD 1 

12 SWICH PARA RED UNIDAD 3 

13 MEMORIA USB UNIDAD 6 

14 MULTITOMA UNIDAD 5 

15 ESTABILIZADOR UNIDAD 1 

16 COLORES UNIDAD 60 

17 MOUSE UNIDAD 1 

18 BOLIGRAFO UNIDAD 174 

19 REGLA UNIDAD 51 

20 BORRADOR UNIDAD 121 

 

• Se requiere que los bienes sean de excelente calidad de acuerdo a las anteriores 
especificaciones técnicas, con el fin de garantizar las actividades a realizar. 

 

• La entrega de los elementos se hará sin costo alguno para el INPEC por concepto de transporte, 
seguros, embalajes u otros. 

 
5. CONCEPTO FINANCIERO 
 

Según oficio de fecha 13/06/2024, suscrito por el Contador de la Dirección Regional Central - INPEC 
los indicadores financieros que se tendrán en cuenta son: 
 

PROCESO IVA RETENCIONES 

“CONTRATAR LA ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE ASEO, PARA 
GARANTIZAR LA SALUD Y 
SALUBRIDAD, ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, INSUMOS PARA LAS 
ACTIVIDADES OCUPACIONALES, 

Excluidos teniendo en cuenta al artículo 130 de La Ley 633 de 2000 que 
indica: “Quedan excluidos de impuestos a las Ventas y de los aranceles 
de importación los equipos, elementos e insumos nacionales o 
importados directamente con el presupuesto aprobado por el INPEC o 
por la autoridad nacional respectiva que se destinen a la construcción, 
instalación, montaje, dotación y operación del sistema carcelario 
nacional, para lo cual deberá acreditarse tal condición por certificación 

Se aplicará Retención 
en la Fuente teniendo 
en cuenta el concepto, 
la Base Gravable y la 
tarifa a aplicar 
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PIGA, Y PAPELERIA NECESARIA 
PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO PENITENCIARIO” 
 

escrita expedida por el Ministerio de Justicia y del Derecho” y 
“Certificado de exclusión de IVA para el INPEC expedido por el 
Ministerio de Justicia y del derecho del 25-01-2024”. 

 

6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

La disponibilidad presupuestal se respalda con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal: 
 

CDP- No. 2324 

Fecha:  05/06/2024 

Unidad/Subunidad Ejecutora: 12-08-00-141 

EPMSC LA PLATA 

POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTOS:  

A-03-03-01-017 ATENCIÓN REHABILITACIÓN AL RECLUSO 

A-03-03-01-017 ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL RECLUSO; 
Bsitem 634 

$6.500.000 
 

FUENTE PROPIOS 

RECURSO: 26 

SITUAC: CSF 

OBJETO: “CONTRATAR ELEMENTOS DE ASEO, PARA GARANTIZAR LA SALUD Y SALUBRIDAD A LA PPL DE LA 

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)” 

EXPEDIDO POR: JADIZ MIREYA ORTIZ 

POR VALOR: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 6.500.000) M/CTE. 

VALOR A AFECTAR: SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 6.500.000) M/CTE.  
EXCLUIDO IVA 

Resolución No. 000212 del 17 de enero de 2024 

 
7. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 48 días, hasta el 31-07-2024, a partir de la elaboración 
de la orden de compra a través de la tienda virtual del estado colombiano y el Registro Presupuestal 
del Compromiso.   
 

8. FORMA DE PAGO 
 
pagará al CONTRATISTA el valor del contrato, con cargo al presupuesto del INPEC, en pesos 
colombianos, así: 
 

• LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)-
INPEC Efectuará el pago total al contratista, previa presentación de la factura, la cual debe 
anexar certificación de estar a paz y salvo con los pagos de aportes al sistema de seguridad 
social integral y parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, tales como: 
SENA, ICBF Y Cajas de compensación Familiar, si hubiere lugar a ello, a la fecha de la 
presentación de la misma, firmada por el representante legal o revisor fiscal y adjuntar copia 
de las respectivas planillas. 

 

• Las factura será cancelada por LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA 

SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)-INPEC dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha de radicación de las mismas con sus soportes, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del Estatuto Tributario, previa 
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certificación del supervisor del contrato, donde conste el cumplimiento a satisfacción del 
objeto contractual, previa revisión de la unidad ejecutora que tiene a su cargo la recepción, 
verificación y aprobación en la Dirección de Gestión Corporativa, previa disponibilidad del 
PAC. 

 

• Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos 
requeridos para pago, el término se contará desde la fecha en que se presente en debida 
forma o se aporte el último de los documentos. 

 
En relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta por 
Servicios, Retención en la Fuente ICA por Servicios y Retención en la fuente IVA, se realizarán en 
el momento de tramitar el pago, una vez el contratista allegue la factura o documento equivalente, 
previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la retención a practicar depende de la naturaleza del 
proveedor 
 

9. DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la PLATA HUILA, Km. 1 vía a NEIVA, oficina 
del área Atención y Tratamiento.  
 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN  
 

El lugar de ejecución es en la PLATA HUILA, CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA 
SEGURIDAD DE LA PLATA (CPMSLPL)-INPEC. 
 
La entrega de los elementos se hará sin costo alguno para el INPEC por concepto de transporte, 
seguros, embalajes u otros, distintos a los que hubiere tenido en cuenta el proponente al momento 
de establecer los precios de su oferta básica. 
 

11. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
11.1 OBLIGACIONES DEL EPMSC LA PLATA. 

 
El Establecimiento Penitenciario de La Plata,  se obliga para con el Contratista a: 
 
a) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones 

contractuales a través del Supervisor del Contrato.  
b) Expedir la certificación del recibo a satisfacción de los bienes suministrados, en cumplimiento del 

objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad con 
lo señalado en el contrato sobre la ejecución del mismo. 

c) Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos 
establecidos en el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

d) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la invitación 
pública, la oferta y el contrato. 

 
12. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La supervisión del contrato será ejercida por DS. QUINTERO GOMEZ ALEXANDER, Coordinador 
Atención y Tratamiento de la CPMSLPL - INPEC  
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El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 82 y siguientes, 
en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del objeto contractual 
 

13. LIQUIDACIÒN DE LA ORDEN DE COMPRA 
 
La liquidación de la orden de compra se llevará a cabo, bajo los parámetros establecidos en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, modificado por art. 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012. La liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (04) meses 
siguientes a la fecha de terminación del plazo de ejecución establecido en el contrato. En aquellos 
casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 
haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad 
de liquidar en forma unilateral dentro de los dos meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

14.    DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en nuestra calidad de responsables de la Dirección de Tratamiento y 
la Subdirección de Atención en Salud respectivamente, de acuerdo con el trabajo realizado por los 
funcionarios del Grupo de Salud Pública, quienes analizaron la conveniencia, necesidad, 
estructuración de los estudios previos y análisis del sector para la realización de la contratación, 
manifestamos que es perentoria la realización de este proceso y por tal razón la única forma de 
resolver la necesidad es mediante la contratación propuesta. 
 

15. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay tratado de 
libre comercio que aplique para la presente contratación. 
 
 
 
La Plata 13 de junio de 2024 
 
 
 
 
 

DS. QUINTERO GOMEZ ALEXANDER 
Coordinador Atención y Tratamiento 

CPMSLPL 
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